
 
 
 

ACUERDO PARA LA CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 
 
 
La persona que da su consentimiento, (en adelante, el Cedente), por medio del presente 
documento: 
 
 
•​ 1. Imagen 
Cede a Instituto Mm S.L los derechos de imagen relativos a las fotografías/material 
audiovisual que le sean tomadas durante y con ocasión del reportaje 
fotográfico/grabación de vídeo en la 11ª EDICIÓN PREMIOS GESTIÓN DEL CAMBIO, a fin de 
que pueda elegir una o más de dichas imágenes, con el propósito de utilizarlas en los 
siguientes canales y para las siguientes finalidades: 
 

•​ Soportes y campañas de comunicación interna, online y offline, del Observatorio de 
Gestión del Cambio o de cualquiera de las empresas del Grupo IMm. 

•​ Soportes y campañas de comunicación externas, online y offline, incluyendo la 
publicación en medios de comunicación, internet y/o en su caso, redes sociales en las 
que esté presente OBSERVATORIO DE GESTIÓN DEL CAMBIO o cualquiera de las 
empresas del Grupo iMm. 

 
La cesión de los derechos de imagen tiene carácter gratuito, cumpliendo con los requisitos 
legales establecidos y no siendo en caso alguno, contraria a los intereses del Cedente. 
 
2. Protección y tratamiento de datos 
 
 



El Cedente declara, en relación con los datos aportados en el presente documento, así 
como su imagen y voz contenidas en los Materiales, conocer la siguiente información 
básica con relación a su tratamiento: 
 

•​ Responsable: INSTITUTO DE GESTIÓN DEL CAMBIO EN POSITIVO S.L, con domicilio 
social en Madrid, calle Cristóbal Bordiú 35 Entreplanta C, 28003. 

•​ Delegado de protección de datos: puedes contactar con él a través de la dirección de 
correo electrónico carlos.pulido@institutomm.com 

•​ Finalidad Básica: el tratamiento de la imagen para su divulgación a través de los 
canales de comunicación referidos en el apartado 1.  

•​ Base del tratamiento: el consentimiento del Cedente. 

•​ Destinatarios: los que resulten necesarios conforme a Ley, los proveedores que nos 
presten servicios en su condición de encargado del tratamiento. El público en general 
al difundir las imágenes de acuerdo con el apartado 1.  

•​ Asimismo, podrás formular, en cualquier momento, una reclamación ante la autoridad 
de control. 

•​ Duración del tratamiento: se tratarán indefinidamente mientras el Cedente no 
revoque la cesión de su derecho de imagen.  

 
El Cedente declara haber sido informado de que, consecuentemente con lo establecido en 
este documento, cualquier dato personal incluido en los Materiales podrá ser visualizado 
por todas aquellas personas con acceso a cualquier soporte de divulgación elegido por 
OBSERVATORIO DE GESTIÓN DEL CAMBIO o cualquiera de las empresas del Grupo IMm, 
propio o contratado con un tercero para la divulgación de los materiales. 
 
OBSERVATORIO DE GESTIÓN DEL CAMBIO es el responsable del tratamiento de los datos 
personales del Interesado y le informa de que estos datos serán tratados de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD). Dicho tratamiento se realizará exclusivamente para 
la ejecución del contrato y los datos se conservarán durante no más tiempo del necesario 
para mantener el fin del tratamiento o mientras existan prescripciones legales que 
dictaminen su custodia. No está previsto comunicar los datos a terceros (salvo obligación 
legal), y si fuera necesario hacerlo para la ejecución del contrato, se informará previamente 
al Interesado. 
Se informa al Interesado de que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, y los de limitación u oposición al tratamiento 



dirigiéndose a INSTITUTO DE GESTIÓN DEL CAMBIO EN POSITIVO S.L. Calle Cristóbal Bordiú, 
35. Entrepl. C - 28003 Madrid (Madrid). E-mail: imm@institutomm.com, y si considera que el 
tratamiento de datos personales no se ajusta a la normativa vigente, también tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es). 
 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, el Cedente da su consentimiento y se da 
por firmado el presente documento, al marcar la casilla habilitada a tal efecto en el 
presente formulario.​
​
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.aepd.es

